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Generalidades  
 
 
GEOMunicipal es una solución global concebida por un equipo multidisciplinario de 
profesionales con una vasta experiencia en el ámbito local y regional en la gerencia de 
alcaldías o municipios.    
 
Actualmente, existen varias administraciones en el ámbito nacional e internacional que han 
puesto en práctica la solución, lo que prueba y garantiza el uso de esta herramienta Web como 
confiable, moderna, amigable, ágil y claramente orientada a excelencia en la gestión. 
 
El equipo responsable del desarrollo de las aplicaciones, garantiza su calidad y actualización 
mediante la sólida experiencia y el continuo trabajo de investigación, contemplando los 
cambios vertiginosos que plantea el avance de las tecnologías de la información, así como una 
vasta experiencia en todos los temas relacionado a la actividad tributaria.  
 

Características generales 

 
Adaptabilidad tecnológica. Diseñado con tecnología Open Source, Full Web en Java. Permite 
su desempeño en las más diversas plataformas, totalmente amoldable a los sistemas 
operativos (incluyendo la diversidad de  motores de bases de datos) y el  ñhardwareò  
disponible en plaza  o por parte del cliente.  
 
Escalable y customizable en función de nuevos requerimientos. Flexible ante las necesidades 
de interacción con las herramientas y los sistemas que disponga previamente el cliente, lo que 
también permite la adaptación ante los cambios inesperados en la realidad tributaria. 
 
La política de mejora continua de GEOCOM Uruguay S.A, plantea una constante actualización 
de versiones de cada software que integra el sistema debido a nuevos requerimientos, luego 
de ser implantada la solución; esto hace que GEOMunicipal tenga una permanente 
adaptabilidad a los cambios sufridos en la realidad administrativa y legal.  
 
Acceso Web. GEOMunicipal permite la realización de operativas descentralizadas con un 
control centralizado, mediante acceso remoto, ya que es capaz de distinguir roles y niveles de 
seguridad para el manejo de información. El acceso remoto también posibilita que todas las 
incorporaciones o variaciones de datos realizadas en cualquier componente del sistema, sean 
importadas automáticamente a las dependencias descentralizadas y viceversa.  
Esto se traduce en una mejora del funcionamiento y en comunicación de calidad sostenida a 
pesar de las distancias geográficas entre las oficinas centrales y las ubicadas en otras 
regiones. 
 
Seguridad. Presenta garantía en las operaciones y además evidencia las mismas mediante el 
control de auditorías. Asegura la transparencia y control, ya que acredita el seguimiento de 
todas las acciones realizadas en el sistema, de esta manera se elabora una bitácora de todos 
los procesos realizados identificando al usuario, la fecha, la hora y el equipo en que fue 
ejecutada la acción, así como los cambios realizados en el sistema.  
 
Gestión de información. Permite la toma de decisiones gerenciales utilizando información 
actualizada y confiable.  
 
Imagen pública. El acceso Web, la navegación fácil y amigable, además del control que delega 
niveles de seguridad, permite a la alcaldía o municipio brindar al contribuyente información para 
la realización de trámites, publicación de noticias, así como la posibilidad de brindar a sus 
contribuyentes la potestad de consultar el estado de sus deudas superando las barreras de 
tiempo y espacio. 
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Desde el punto de vista del contribuyente, denota transparencia en las transacciones y rápido 
acceso a la información de bienes patrimoniales. 
 
Desde el punto de vista gerencial presenta, como resultado de su utilización, mejoras en la 
recaudación con incrementos comprobados, ahorros en el costo de gestión gracias a un 
manejo inteligente de información y recursos, y descentralización de la cobranza y otros 
procesos administrativos. 
 
Además de estas características destacables, la solución de GEOMunicipal presenta como 
beneficio extra la experiencia, ya que goza de años de un funcionamiento estable.  
 

Diseño y arquitectura de la solución 

 
GEOMunicipal es un sistema compuesto por un conjunto de módulos desarrollados 
independientemente para resolver todas las actividades desempeñadas en las alcaldías o 
municipios, teniendo en cuenta todos los actores que intervienen para maximizar la excelencia 
en la gestión.  
Los módulos que integran el sistema son factibles de ser asimilados independientemente, 
según las necesidades puntuales que se desea satisfacer.  
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Sistema de Gestión Tributaria 

Generalidades 

Diseñado para administrar y gestionar los procesos que involucran los ingresos de la alcaldía 
o municipio y los provenientes del presupuesto nacional, este módulo está formado por un 
núcleo de recaudación que permite la integración de los diferentes componentes, 
manteniendo la independencia entre sí.  
 
Cada componente resuelve la lógica de su sección o departamento utilizando la información y 
las estructuras del núcleo. (Por ejemplo, en la sección de Gestión vehicular se realizan los 
cálculos de las deudas teniendo en cuenta las características definidas para ese tipo especial 
de bien patrimonial, pero a su vez, respetando los lineamientos generales definidos para el 
cálculo de todos los tributos en el sistema.) 
 
Es importante resaltar que este módulo realiza el cálculo de las deudas en tiempo real, sin 
importar si las mismas son realizadas en las oficinas centrales o en las diferentes 
dependencias de la municipalidad o alcaldía, lo que asegura el cobro de beneficios, multas o 
recargos según corresponda al momento del pago.  
Además todas las acciones realizadas en cualquier componente del sistema son importadas 
automáticamente a las dependencias descentralizadas y viceversa; esto permite brindar a los 
contribuyentes información confiable y actualizada.  
 
El sistema elimina los cálculos manuales y, en general, minimiza las decisiones que tienen 
que tomar los funcionarios.  De esta manera se asegura que todos los ciudadanos reciban un 
tratamiento predecible, consistente y de acuerdo a las normativas vigentes. 
  
Otra de las características del módulo, es que es altamente parametrizable lo que permite una 
amplia y fácil definición de los tributos, bonificaciones, exoneraciones y planes de cuotas, 
entre otros atributos que se deseen aplicar.  
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Diseño y arquitectura  

Tomando en cuenta el crecimiento natural y constante de los sistemas de información que 
requiere cualquier organismo del ámbito público o privado, se diseñó una arquitectura basada 
en un núcleo central de recaudación y módulos independientes que interactúan entre sí. 
A continuación se presenta un gráfico que ilustra la relación entre los componentes del 
sistema. 
 
 

 
 
 

Seguridad y Auditoría 

Una de las principales fortalezas del Sistema de Gestión Tributaria es el manejo seguro de las 
acciones a las que pueden acceder los usuarios y las trazas de auditoría que generan. 
 
Cada programa u objeto del sistema, puede tener asociado uno o varios programas de 
seguridad. A su vez, cada usuario puede tener asociado uno o varios roles.  En la definición 
de roles, se indica qué seguridades posee cada rol. Entonces, un usuario puede ejecutar un 
programa u objeto del sistema, sólo cuando alguno de los roles que tiene asignados posea los 
programas de seguridad asociados a dicho programa u objeto. 
 
Todas las acciones y operaciones realizadas se encuentran respaldadas por un completo 
sistema de legajos y auditorías para asegurar la transparencia y el control de la gestión.  El 
administrador de la aplicación puede definir que ciertas acciones requieran legajos, en cuyo el 
usuario que ejecuta la acción debe proveer el motivo para ejecutar la acción.  Éste se 
almacena junto con la acción que se ejecutó, la fecha y la hora, la estación de trabajo y el 
usuario responsable.  Por otra parte, frente a cualquier modificación en los datos 
almacenados, los aplicativos almacenan trazas de auditoría conteniendo el usuario 
responsable, estación de trabajo, fecha y hora, acción ejecutada, tablas afectadas, registros 
afectados, campos afectados y valores anteriores a la modificación.  Con esta información es 
posible reconstruir todos los estados por los que atravesó cualquier elemento de información y 
quiénes fueron los responsables de cada transición.  
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Ciertas acciones requieren de una autorización especial de un superior para poder ejecutarse.  
Por ejemplo, si se desea anular un recibo, el cajero debe solicitar una autorización a su 
supervisor para hacerlo.  El Sistema permite configurar cada acción para que solicite o no 
autorizaciones, e incluso se puede definir la cantidad de autorizaciones que se deben obtener 
para permitir la ejecución de la acción. 

Funcionalidades 

El Sistema de Gestión Tributaria, mediante cada una de las funcionalidades y sus módulos, 
contribuye al mejoramiento de la gestión administrativa e ingresos de la alcaldía.  
A continuación se presentan las principales actividades que se pueden gestionar con el 
sistema, es importante resaltar que todos los módulos manejan un alto grado de 
parametrización lo que permite ofrecer un sistema flexible a las exigencias actuales y futuras.  
 

Gestión de tributación inmobiliaria 

La Gestión de tributación inmobiliaria está orientada al ingreso y mantenimiento de los bienes 
inmobiliarios, permitiendo clasificarlos en urbanos, suburbanos y rurales, según la 
conveniencia y realidad del municipio o alcaldía.  
  
Asimismo se encarga de gestionar todas las transacciones realizadas, por ejemplo con la 
generación y mantenimiento de la deuda. 
 
Mantiene históricos de la modificación de los datos de los padrones, junto con los rastros de 
auditoría correspondientes. Realiza la registración contable, reflejo del cobro de cada una de 
las transacciones. 
 
 

 
 
 
Algunas de las acciones contempladas dentro de este módulo son las siguientes: 
 
Mantenimiento del maestro de padrones. Posibilita la actualización continua de los 
padrones ingresados en el sistema de forma ágil y automática. 
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Transferencias. Mediante esta acción se permite la actualización de datos de los 
contribuyentes y sus bienes patrimoniales, lo que incide en la recaudación del municipio o 
alcaldía. 
Deslindes y Fusiones. Viabiliza la actualización de datos de los terrenos y sus deudas 
controlando de manera eficaz la generación de nuevos padrones y sus deudas.  
Asignación de exoneraciones. Suministra herramientas para otorgar beneficios, manejando 
porcentajes a aplicar y diferentes situaciones definidas. (Por ejemplo, otorgar exoneraciones a 
contribuyentes por ser buenos pagadores.)  
Reaforamientos. Tiene la capacidad de realizar cambios en el cálculo de los valores en los 
bienes inmobiliarios, en algunos casos esto incluye un recálculo de la deuda de los mismos.  
Emisión de certificados de libre de deuda. Concede la posibilidad de brindar documentos 
de carácter oficial por determinados bienes, limitando la fecha de validez e incluso definiendo 
las variables para la impresión de los mismos.  
 
Otras acciones que se pueden ejecutar en este módulo son las siguientes: 

¶ Cambio de atributo de buen pagador 

¶ Cambio de nombre con o sin pérdida de exoneraciones 

¶ Contribución complementaria 

¶ Prescribir deuda 

¶ Gestión de multas de arquitectura 

¶ Exoneración por forestación 

¶ Exoneración por monte indígena 

¶ Exoneración por 50 hectáreas 

¶ Generación anual de aforos 
 

Gestión de tributación vehicular 

El módulo de Gestión de tributación vehicular se encarga de todo lo referente a la 
administración de la información del registro del parque automotor, así como el mantenimiento 
de la información relacionada a los infractores de tránsito, permitiendo el ingreso de multas de 
tránsito relacionándolas a la deuda del padrón vehicular y generando además una historia del 
infractor en cuestión. 
 
Realiza la generación y mantenimiento de la deuda de todas las transacciones realizadas en 
los diferentes módulos. 
Mantiene históricos de la modificación de los datos de los padrones, junto con los rastros de 
auditorías correspondientes. Realiza la registración contable, reflejo del cobro de cada una de 
las transacciones. 
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Algunas de las acciones contempladas dentro de éste módulo son las siguientes: 
 
Empadronamiento. Efectúa el registro del los vehículos, utilizando para el cálculo de la 
deuda diferentes escalas o clasificadores que son adaptables a los requerimientos y 
necesidades de cada alcaldía.  
Reempadronamiento en la alcaldía o municipio. Permite ejecutar el registro de los 
vehículos provenientes de otras administraciones, realizando el recalculo de la deuda del 
contribuyente. 
Re-empadronamientos provisorios. Posibilita el registro de vehículos con sus respectivos 
cálculos de deudas durante un período de tiempo determinado hasta que se exija una 
regularización. 
Cambios de motor y chasis. Mediante esa opción se controla y actualiza los cambios en los 
vehículos de los contribuyentes, lo que permite además de obtener información real, una 
mejora en la recaudación ya que se asemejan las deudas a la realidad.  
Asignación de exoneraciones. Suministra las herramientas para otorgar beneficios, 
manejando porcentajes a aplicar y diferentes situaciones definidas. (Por ejemplo, el otorgar 
exoneraciones a contribuyentes por ser buenos pagadores.) 
Reaforamientos. Tiene la capacidad de realizar cambios en el cálculo de los valores 
asociados a los bienes. 
Transferencias. Mediante esta acción se permite la actualización de datos de los 
contribuyentes y sus bienes patrimoniales, esto incide en la recaudación del municipio o 
alcaldía. 
Emisión de certificados de libre de deuda.  Concede la posibilidad de brindar documentos 
de carácter oficial por determinados bienes, limitando la fecha de validez e incluso definiendo 
las variables para la impresión de los mismos.  
Infracciones de tránsito. Mediante este sistema el cálculo de reincidencias se realiza de 
forma automática.  
Listados estadísticos tales como: multas de tránsito por infractor, infracciones de tránsito 
más comunes. 
 
Otras acciones que incluye el módulo son: 

¶ Manejo de escalas 

¶ Cambio de combustible 

¶ Cambio de carrocería 

¶ Cambio de chapas matrícula 

¶ Impresión de libreta de propiedad 
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¶ Entrega de chapas  

¶ Gestión de hurtos 

¶ Afectación y desafectación de taxis y remises 

¶ Emisión de certificado de libre de multas 

¶ Emisión de certificado de antecedentes 

¶ Prescripción de deuda 

¶ Baja de motor 

¶ Gestión de multas de tránsito propias y de otras entidades 

¶ Reportes de inspectores de tránsito 

¶ Gestión de infractores 
 

Semovientes 

El módulo de Semovientes permite la administración de todo lo concerniente a compras, 
ventas, remates y movimientos de ganado. 
 
Contempla el registro y mantenimiento de productores, rematadores, frigoríficos y remates.  
Gestiona el stock de guías que el Municipio tiene para vender, así como la asignación de 
rangos específicos para cada junta local. 
 
Automatiza el cálculo de los tributos generados por compra y venta de ganado, remates y 
ferias ganaderas, y los asociados al movimiento de ganado.  Las deudas generadas son 
asociadas al productor, rematador o planta frigorífica, según corresponda. 
 
Algunas de las acciones provistas en el módulo son las siguientes: 

¶ Gestión de permisos de DICOSE 

¶ Venta de guías 

¶ Movimiento de guías 

¶ Liquidación de guías 

¶ Gestión y liquidación de remates 

¶ Gestión de Declaraciones Juradas 

¶ Complementos de liquidaciones 

¶ Impresión de retiro de guías 

¶ Carga de guías de otros municipios 

¶ Emisión de libres de deuda 

¶ Suspensión de venta de guías a un contribuyente 

¶ Sellado de boletas de rematadores 

¶ Manejo de exoneraciones 
 
El sistema también provee una serie de herramientas específicas de Semovientes: 

¶ Consulta de valores fictos 

¶ Listado de guías disponibles, vendidas, adquiridas y cobradas 

¶ Consulta de boletas de un rematador 

Gestión de convenios 

El módulo de Gestión de convenios tiene como objetivo la reestructuración de la deuda 
generada en los diferentes módulos del sistema.  
 
Posibilita la definición de condiciones generales y específicas de los convenios a través de 
administraciones. Permite rapidez e independencia a la hora de tomar decisiones sobre alivios 
y otro tipo de arreglos que realice el municipio o alcaldía con el o los contribuyentes, sin la 
necesidad de invertir tiempo en programación.  
 
Soporta la generación de convenios tanto sobre padrones administrados (por ejemplo, 
patente, contribución, semovientes) como sobre tributos varios (por ejemplo, tasas, precios). 
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Algunas de las parametrizaciones que se pueden realizar son las siguientes: 
 
Á fecha de vigencia y caducidad; 
Á cantidad máxima de cuotas permitidas; 
Á lista de tributos, impuestos y tasas que pueden formar parte en la realización de un 

convenio; 
Á tipos de padrones según la variables deseadas; 
Á delimitación si el convenio admite quitas en las multas y recargos generados, se permite 

definir las cantidades máximas de quita posibles; 
Á autorización o no de entrega inicial e indicación de un monto mínimo; 
Á porcentaje de recargo en la financiación y forma de aplicación (lineal o capitalizable, 

recargos sobre saldos, entre otros.); 
Á refinanciación de cuotas y cambio de fechas de vencimiento 
 
 

 
 
 
El operador realiza los convenios, es decir, el recálculo y financiación de la deuda del 
contribuyente simplemente seleccionando la administración a utilizar, lo que agilita las 
transacciones, reduce las esperas y los errores producidos por cálculos incorrectos. 
El sistema permite además, la emisión de certificados de carácter oficial con la descripción de 
la deuda convenida y otros detalles que son configurables según las necesidades y 
características de la alcaldía o municipio. 
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También cubre el mantenimiento y eliminación de aquellos convenios cuyos contribuyentes 
han desistido en el pago, permitiendo la definición de condiciones para caducar los mismos y 
volviendo las deudas intervenidas a su estado original. Además el sistema posibilita la 
parametrización del mecanismo de devolución de dinero en caso de que fuera necesario.  
 
Algunas de las acciones contempladas dentro de este módulo son las siguientes: 
 
Arreglo de datos. Permite la actualización de los datos personales de los contribuyentes 
ingresados en el sistema y asociados a un convenio particular. 
Cambio de valores de cuotas. Permite el recálculo del valor de las cuotas de cada convenio 
sin modificar el monto total de la deuda convenida. 
Simulador. Posibilita consultar el resultado de convenios, seleccionando una administración, 
el monto total de una deuda y demás variantes, sin la necesidad de intervenir de manera real 
en la deuda seleccionada; lo que facilita brindar información al contribuyente. 
 
Otras acciones que se poveen son las siguientes: 

¶ Caducar convenio 

¶ Impresión del contrato 

¶ Generación de un convenio manual 
 
 
El Sistema también brinda un conjunto de herramientas específicas: 

¶ Cálculo de recargos 

¶ Cálculo de adelantos 

¶ Deuda convenida 

¶ Convenios por padrón 

¶ Listado de cuotas vencidas 

¶ Convenios con cuotas vencidas 

Gestión de Necrópolis 

El módulo de Necrópolis permite la administración de los tributos relacionados con las 
Necrópolis municipales. 
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Entre las acciones que provee el módulo se destacan: 

¶ Gestión de padrones de necrópolis 

¶ Cálculo automático de los tributos asociados 

¶ Gestión de cementerios 

¶ Venta y alquiler de nichos, parcelas o urnarios 

¶ Renovación o baja del arrendamiento 

¶ Tasas por reducción, colocación de lápidas, depósito de urnas 

¶ Consultas de arrendamientos a vencer 

¶ Consultas de ocupación 
 

Gestión de mercados ambulantes 

Esta opción del menú permite ingresar nuevos puestos, modificar los existentes, así como 
arrendar y desarrendar puestos, realizar transferencias y generar las deudas anuales 
relacionadas a los puestos. 
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Algunas de las acciones contempladas dentro de este módulo son las siguientes: 
 
Arrendamiento. Permite el alquiler de los mercados ingresados en el sistema, indicando el 
valor y el contribuyente que desea asociar. 
Baja de arrendamiento. Mediante esta acción se indica la finalización de la utilización de los 
mercados. 
Transferencia. Permite cambiar el contribuyente asociado a cada mercado. 
Modificar. Posibilita la actualización y edición de los datos de los mercados ya ingresados en 
el sistema. 

Gestión de empresas y declaración de impuestos 

Este módulo del sistema permite el registro y mantenimiento de empresas, la gestión de los 
ingresos declarados por recaudación y la fiscalización a través de las herramientas brindadas. 
 
Los datos solicitados y validados por el sistema para la realización de las acciones en este 
módulo son parametrizables a la realidad y necesidad del municipio o alcaldía, consiguiendo 
contemplar todos los requerimientos plasmados en las diferentes leyes y normas tributarias. 
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Algunas de las acciones contempladas dentro de este módulo son las siguientes: 
  
Incorporación al registro. Permite el alta de nuevas empresas en el sistema. 
Presentación de Declaración de Juradas. Mediante esta opción se permite el ingreso de los 
montos brutos recaudados por las empresas para la realización de los tributos 
correspondientes. El cálculo de la deuda puede ser configurado de acuerdo a las normas 
legales y tributarias de cada región. 
Presentación de Declaración Jurada Sustitutiva. El sistema contempla la presentación de 
declaraciones ya ingresadas que el contribuyente indica como incorrectas. 
Clausura temporal y definitiva. Permite realizar el mantenimiento de información de las 
empresas ingresadas en el sistema. 
Emisión de certificados de libre de deuda. Concede la posibilidad de brindar documentos 
de carácter oficial, limitando la fecha de validez e incluso definiendo las variables para la 
impresión de los mismos. 
  
Además posibilita reflejar mediante la realización de consultas, diferentes listados e informes 
sobre la actividad realizada por las empresas seleccionando diferentes variables y períodos 
de tiempo.  

Gestión de cobranza 

Mediante este módulo se realiza el cálculo y la cobranza en tiempo real de las deudas 
generadas en los diferentes módulos antes descriptos.  
 
Se pueden crear todas las cajas que se consideren necesarias, las mismas pueden funcionar 
de forma simultánea, lo que permite la agilización de los trámites en el municipio o alcaldía. 
Además el sistema posibilita la descentralización mediante la definición de lugares habilitados 
para la cobranza.  Es posible la definición de ventanillas únicas o puestos de atención en 
donde el contribuyente es atendido previamente a pasar a la línea de cajas.  Esto minimiza la 
cantidad de cajas abiertas y permite una atención personalizada al contribuyente. 
 
El módulo de cobranzas permite la integración con el Sistema de Gestión de Colas de Espera 
que es capaz de manejar visores digitales para los números de atención y recolección de 
información estadística referida a los tiempos de espera y atención a los que se enfrentan los 
contribuyentes. 
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El sistema permite la definición de varios medios de pago, por ejemplo tarjetas de crédito, 
efectivo, cheques, débito automático, giros bancarios, cuentas corrientes, así como la 
utilización de créditos fiscales.  
 
Se permite el empleo de más de una moneda o unidad fiscal, realizando la conversión a la 
moneda nacional según la cotización que se haya seleccionado, ya que el sistema permite el 
mantenimiento histórico de las mismas. 
 

 
 
 
El cálculo de exoneraciones, bonificaciones, intereses, multas y recargos es automático al 
momento del cobro.  
 
Asimismo, el sistema permite bajo definición, la corroboración de diversas restricciones para 
la realización del cobro, por ejemplo:  
 

¶ el pago cuotas en orden; 

¶ priorizar el pago de tributos impidiendo el cobro de unos sobre otros; 

¶ negar el cobro en caso de que se haya señalado juicio al contribuyente; 

¶ no permitir el pago de si hay convenios activos; 

¶ no permitir el pago si hay convenios activos con cuotas vencidas; 

¶ otras.  
 
Se habilita el manejo del dinero a favor que poseen los contribuyentes, teniendo en cuenta las 
fechas de las transacciones, para que el cálculo de las deudas respete las cotizaciones en 
que fueron acreditadas, al igual que para otorgamiento de multas o beneficios. 
 
Mediante el manejo de créditos fiscales, se permite la gestión de dinero generado por 
diferencias en el cobro que quedan a favor del contribuyente. El sistema habilita el pago de 
tributos y haberes con estos saldos, evitando al municipio o alcaldía la devolución de dinero 
en efectivo y permitiendo a los contribuyentes liquidar deudas pendientes.  
 
También es posible el mantenimiento de información para realizar el cobro de impuestos, 
tributos, tasas y precios que no estén contempladas en la generación de deuda en los 
diferentes módulos del sistema.  
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Todas las transacciones realizadas en este módulo contemplan la emisión de recibos e 
informes, con la imputación contable correspondiente. 
 
El Sistema también permite el cobro descentralizado en redes de cobranzas a través de un 
conjunto de servicios web que deben consumir estas redes.  Los servicios web provistos son: 
 

¶ Tipos de Padrón y Búsqueda 

¶ Búsqueda de Padrón 

¶ Consulta de Deuda 

¶ Confirmación de Cobro de Deuda 

¶ Reverso de Cobro de Deuda 

¶ Total Cobrado por rango 

¶ Detalle Total Cobrado por rango 
 
De esta manera, cualquier red de cobranza, supermercado o comercio en general, puede 
oficiar como una unidad recaudadora para el Municipio. 

Prevención de Prescripciones 

Tiene como finalidad el evitar que la deuda de los padrones 
urbanos/suburbanos/rurales/vehiculares prescriba. 
 
Es así que el sistema genera información de la deuda que se encuentra próxima a prescribir, 
la cual es enviada por mail a las personas que se desee y configure en el sistema. 
 
Sobre esta información se es capaz de trabajar, indicando si sobre los padrones que integran 
una generación se ha realizado algún trabajo (Intimación, Pago, etc.). 
 
Permite enviar información por mail automáticamente, detallando los padrones a los cuales no 
se ha intimado y ha pasado un determinado período de tiempo. 
 
Tanto la información del período en que prescribe la deuda, tipos de padrones a los que se 
quiere seguir, personas destinatarias del mail con la información que brinda el sistema, y 
tiempo máximo que puede estar un padrón sin realizar acción alguna, es parametrizable. 

Prefactura 

Este módulo administra lo relativo a la emisión de pre -factura de tributos y el registro de los 
cobros realizados mediante este medio.  
 
Prevé un módulo para la recepción y control de los cobros realizados en distintos centros de 
pago. 
 
Es factible el cobro de la pre-factura dentro de los centros del  municipio o alcaldía mediante 
la utilización de scanners, esto agiliza la realización de la cobranza, descongestionando aún 
más a las cajas.  
La incorporación de terminales de auto-consulta de deuda y terminales automáticas, es otra 
posibilidad más para el cobro de los impuestos municipales. 
 
Asimismo se permite la consulta y reimpresión desde la Web, lo que facilita el acceso de los 
contribuyentes. 
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Registro de contribuyentes 

Gestión Tributaria admite el ingreso y mantenimiento de la información particular de cada 
contribuyente, logrando obtener un repositorio único de acceso a los datos de los 
contribuyentes desde todos los módulos del sistema. 
 
Además, posibilita la clasificación entre personas naturales y jurídicas, esto optimiza la 
información que se maneja de los contribuyentes, así como las acciones a aplicar acorde al 
tipo de persona involucrada. 
 
Facilita el acceso al estado de las deudas generadas a cada contribuyente en los diferentes 
módulos del sistema, realizando la emisión. 
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Registro de Infractores 

Éste módulo tiene como objetivo gestionar el ingreso, mantenimiento e historial de la 
información relacionada a los infractores de tránsito. 
 
Permite el ingreso de multas de tránsito relacionando la deuda al padrón vehicular, generando 
además una historia del infractor en cuestión.  Por lo tanto, el cálculo de reincidencias se 
realiza de forma automática. 
 
Se incluyen salidas estadísticas por infractor y por tipo de infracción.  Se permite también la 
exportación e importación de la información de conductores habilitados y/o suspendidos hacia 
y desde organismos externos. 

 

Registro de Conductores 

Este módulo tiene por fin gestionar la emisión de libretas de conducir, manteniendo un registro 
de los conductores del organismo. 
Gestiona la emisión de libretas de conducir, renovaciones y cambios de categoría, 
alimentando a su vez, al sistema antes mencionado de Registro de Infractores.  Provee las 
siguientes funcionalidades: 
 

¶ Gestión del Registro de Conductores 

¶ Gestión del maestro de Categorías de Licencias de Conducir  

¶ Trámite por primera vez  

¶ Trámites de Cambio de Categoría 

¶ Revalidas de categorías 

¶ Licencia de conducir para menores 
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¶ Licencias especiales (por ejemplo, para lisiados) 

¶ Renovación de Licencias 

¶ Emisión de permisos provisorios (por ejemplo, para Academias) 

¶ Generación automática y cobro de las tasas y precios asociados a los distintos 
trámites 

¶ Gestión de Academias de conductores 

¶ Registro de exámenes médicos y psicológicos 

¶ Administración y generación automática de exámenes Teóricos 

¶ Registro de exámenes Prácticos 

¶ Tomar Fotografía para Licencia 

¶ Autorización e Impresión de Licencia de Conducir 

¶ Emisión de Certificado de Antecedentes 

¶ Rehabilitación 

¶ Gestión de licencias retenidas 

¶ Emisión de Duplicados 

¶ Gestión y aplicación de Sanciones 

¶ Trasladar trámites a otras localidades 
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Sistema de Gestión de Trámites y Expedientes 
 

Generalidades  

El Sistema de Gestión de Trámites y Expedientes de GEOMunicipal es un sistema destinado 
al manejo de trámites dentro de una institución u organismo. Es capaz de realizar el 
seguimiento de trámites de forma tradicional, electrónica o combinando ambos 
procedimientos. 
 
Permite la migración inmediata o paulatina de todos los procesos efectuados en formato papel 
a trámites digitales. 
 
Realiza la gestión documental en forma digital incluyendo funcionalidades tales como 
escanear documentos y subir archivos. Maneja los mecanismos de firma digital, permitiendo 
que  usuarios involucrados firmen electrónicamente documentos, de modo opcional u 
obligatorio. 
 
Permite maximizar la eficiencia y eficacia en la gestión de los trámites municipales 
manteniendo permanentemente actualizada y centralizada la información, de forma de lograr 
el seguimiento y control de los trámites en forma efectiva, rápida y segura. 
 
Se destaca por su transparencia frente al contribuyente, dado que posee un módulo Web 
desde el cual los interesados pueden iniciar trámites, ver la evolución de los mismos o 
consultar la guía de trámites y los requisitos necesarios para llevarlos a cabo.  
 
Previamente o paulatinamente se modelan los procesos del municipio. Para ello se plasman 
en el sistema los procedimientos para efectuar las actividades, las oficinas correspondientes, 
los tiempos de permanencia en cada punto tanto de vencimientos como alertas, los datos 
tanto fijos y variables a ser pedidos por cada tipo de proceso, las firmas electrónicas que van 
a ser necesarias en todos o algún paso en particular, las posibilidades de excepciones al 
curso normal del trámite.  
 
También se incluyen avisos de alerta y vencimiento que se detonan cuando se aproximan o 
vencen los  plazos para la realización de las actividades. Estos avisos se pueden configurar 
acorde a las personas o medios de recepción (correo electrónico o mensaje de texto en su 
celular). 
 
Para la realización de una búsqueda, el sistema posee un poderoso mecanismo para la 
obtención de información por variados campos y diferentes criterios. Cuenta con búsqueda 
ñfull textò  que consiste en la obtención de aquellos documentos que tengan ciertas palabras, 
ya sean documentos independientes o anexados a trámites o expedientes. 
 
Evita que las actividades lleguen a su fecha de vencimiento, emitiendo alertas a quienes 
corresponda para actuar en consecuencia. 
 
Mejora y reduce tiempo de atención y tramitación, monitorizando la permanencia de los 
trámites en cada oficina. Además, por los mecanismos de búsqueda, es posible saber en que 
paso se encuentran todos los trámites ingresados en el sistema.  
 
Descentraliza tareas y actividades, cada tarea es realizada en un punto predefinido, conocido 
por el sistema y consultable por el usuario.  
 
Minimiza el costo de las actividades, debido al estudio previo del proceso de negocio y la 
posibilidad de reingeniería de los mismos. 
 
Orienta al funcionario en el correcto desempeño de sus funciones, debido a la posibilidad de 
ver tanto la historia particular de un proceso determinado, como la guía genérica de procesos. 
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Permite trabajar en forma on-line, sincronizada y eficiente con todas las oficinas del municipio, 
pudiendo en todo momento conocer el estado de un expediente o trámite y su historia, e 
identificar al funcionario que trabajó o está trabajando en un determinado momento con ese 
documento. 

Integración con el resto de las aplicaciones 

Los procesos de negocio son modelados en el sistema de Trámites y Expedientes.  Cada 
proceso se define como un conjunto de pasos a cumplir por distintos actores, estableciendo el 
orden y los tiempos en que deben efectuarse.   
 
El sistema de Trámites y Expedientes está integrado en forma nativa con el resto de las 
aplicaciones de GEOMunicipal.  En cada paso es posible invocar servicios provistos por las 
demás aplicaciones que resuelven los distintos aspectos de la acción.  Este mecanismo 
permite que a medida que el trámite o expediente avanza, se van impactando las resoluciones 
que contiene en los propios sistemas de gestión.   
 
Por ejemplo, si se solicita un cambio de motor, quien recibe la solicitud ingresa las 
características del nuevo motor directamente en la ficha del vehículo, a pesar que estos 
cambios sólo se hacen permanentes luego que el expediente pasa por las inspecciones 
técnicas y autorizaciones correspondientes.  De forma similar, el sistema permite resolver la 
complejidad de órdenes de pago con varios niveles de autorización.   
 
En estos y otros casos, cada usuario siempre recibe en su bandeja de entrada todas las 
tareas pendientes sean éstas expedientes tradicionales, documentos o tareas asociadas al 
sistema de gestión tributaria, a la contabilidad o al sistema de recursos humanos. 
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Funcionalidades 

El Sistema de Gestión de Trámites y Expedientes maneja tres tipos de procesos, gestiones de 
expedientes, gestiones de documentos y gestiones de trámites. 
 
Algunas de las acciones factibles de realizar con los procesos son las siguientes: 
 

 Establecer la prioridad. Definida por quien generó el proceso del expediente, documento 
o trámite. 
 

 Recibo de papeles de un trámite. La circulación de un expediente o trámite de una tarea 
a otra y, consecuentemente, de una oficina a otra; en la oficina destino inmediatamente 
aparece la línea indicando la nueva tarea. Cuando el expediente físico llega al siguiente 
punto, el destinatario puede saber el momento en que recibió la documentación adjunta. 
 

 Inicio de tarea. Permite señalar en el sistema cuando los usuarios comienzan a realizar 
las tareas que tienen asignadas, lo que permite evaluar los tiempos de envío de documentos 
a los empleados. Cuando alguien toma dicha tarea, la misma desaparece de la bandeja de 
entrada de los demás usuarios que intervienen en el proceso.  
 

 Notas del proceso. Posibilita visualizar todas las notas asociadas al documento, públicas 
o privadas. 
 

  Historial del proceso. Indica los pasos que siguió el trámite o expediente, detallando los 
tiempos por actividad, los usuarios involucrados y los desvíos del curso normal del proceso. 
 

  Guía del proceso. Archivo asociado a ese tipo de documento, trámite o expediente, que 
puede ser utilizado por el municipio, como una guía de trámites, tanto enfocado al 
contribuyente (indicándole requisitos, etc.), como al funcionario del municipio (indicándole lo 
que debe realizar en cada paso). 
 
Asunto. Asigna un número y nombre a cada tipo de trámite o expediente al momento de su 
inicio. 
 
Tarea. Nombre de la tarea específica que tiene que hacer el funcionario con cada expediente, 
trámite o documento, en cada punto en particular. 
 
Fecha de inicio. Fecha de inicio del trámite, expediente o documento. 
 

 Alertas y vencimientos. Indicación del estado de cumplimiento de las tareas en 
particular y todos los trámites o expedientes.  
 

 Finalización de la tarea. Señala el desvío o finalización de las tareas. Las opciones 
disponibles son configurables de acuerdo al actor del sistema, es decir, de acuerdo a los roles 
establecidos según el acceso a los tipos de información y la designación de tareas. Por 
ejemplo, mientras que un ñempleadoò de una oficina solo puede tomar la tarea, realizarla y 
devolverla al ñencargado o jefeò; este último tiene la opción de mandarlo a un empleado de su 
oficina o a todos los empleados de la misma (luego que uno tome la tarea a los demás les 
desaparecerá de la Bandeja de Entrada). También, tiene la potestad de alterar el curso 
normal de ese workflow a los efectos de informatizar pasos especiales o no previstos, a través 
de los mecanismos de consultas y desvíos. 
 
En la imagen presentada a continuación se ve donde están disponibles estas funciones. 
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Notas. En cada proceso, sea de trámites, expedientes o documentos, es posible almacenar 
notas inherentes al mismo. Además de la nota, en el sistema queda constancia de la oficina, 
usuario, fecha, e indicación de si la misma es privada o no. 
 

 
 
Historial de un proceso. En cada proceso realizado, sea en curso o finalizado, se puede 
consultar su evolución. Mediante la identificación del mismo accedemos a su historia. 
 


